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l.-Pasada lista y abierta la sesión se lee y aprueba el aeta de la anterior. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera y, al tratarse del permiso que pide el C. Ibarra 
se suscita una discusión en la que toman parte varios diputados, acordándose que 
no es de accederse a ello. 

2.-Pedida dispensa de trámites para dos proposiciones tendientes a abreviar los deba
tes, se aprueba una de ellas y es rechazada la otra. -Se suspende la sesión para 
constituirse en secreta. 

3.-Reanudada, -se da lectura al voto particular del C. Jara sobre el artículo 73 y al 
de los CC. Machorro y Narváez y Arturo Méndez acerca c;lel 76 y son puestOs a dis
eusión '1 aprobados los artículos 65, 66, 67, 69 y 72. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

Con asistencia de 128 ciudadanos diputados, según lista que a las 3.40 pasó el 
C. secretario Lizardi, se abrió la sesión. 

-El C. secretario Truchuelo dio lectura. al acta de la sesión anterior, aprobán~ 
dose en seguida, sin discusión, en votación económica. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos: 
"El C •. diputado Antonio Norzagaray solicita licencia indefinida para poder des~ 

empeñar el puesto de gobernador y comandante militar de Aguascalientes, que el 
ciudadano Primer Jefe le ha conferido.-Se le concede. 

Se ha recibido el siguiente ocurso: 
"Ciudadano presidente del Congreso Constituyente: 
"N o estando conforme con el trámite dado por la Mesa a mi ocurso presentado 

con fecha de ayer. para separame de esa honorable Asamblea. con verdadera pena 
me veo en la necesidad de insistir. suplicando a usted muy atentamente se digne dar 
cuenta a la Cámara con dicho ocurso, el que espero que, consecuente con su proce~ 
der. vqte de conformidad. 
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"N o es un prurito de despecho ni de notoriedad el que me impulsa a dar este paso, 
sino el propósito firme de separarme de la Cámara. hijo de la convicción que tengo de 
que cuando desempeñando un puesto, por circunstancias extrañas a la voluntad, se 
causa desagrado, se estorba en lugar de ser útil, cuando todo esfuerzo en el cumpli
miento del deber es estéril, la delicadeza y honradez exigen se deje desde luego ese 
puesto y con doble razón debe hacerse así cuando se trata de un cargo público, y más 
aún del de diputado a este Congreso, y encontrándome yo, desgraciadamente en este 
caso, así debo de proceder y así lo he hecho siempre en casos análogos. 

l'Tampoco debe considerarse, como algún miembro de esta Cámara ha querido 
hacerlo aparecer, que mi decisión sea una falta de disciplina y sujeción a las decisio
nes de la mayoría, porque la obstinación con que repetidas veces una gran mayoría 
me ha negado el uso de la palabra, y unánimemente, de plano, se desecha cuanta 
proposición sale de mí, simplemente por ser mía, es indudablemente una manifestación 
patente del profundo agravio que he causado en esa gran mayoría, por la indepen
dencia con que me he mantenido en las luchas personalistas que ha habido y, sobre 
todo, como digo en mi ocurso, por mis ideas antimilitaristas; manifestación de esa 
gran mayoría, repito, que no me deja otro camino, como hombre digno, que el de 
pedir mi separación de su seno, y por lo que espero que se me conceda. 

"Reitero a usted las ll).uestras de mi atenta consideración. 
"Querétaro de Arteaga, enero 14 de 1917.-F. E. Ibarra, diputado por el 3er. dis-

trito del Estado de Jalisco." 
-El C. Limón: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra para una aclaración. 
_El C. Limón: Señores diputados: Perfectamente bien sabido es que los puestos 

de elección popular no son susceptibles de renuncia; todos lo sabemos. Por caballe
rosidad, por honradez, por compañerismo, por 10 que ustedes gusten, hemos votado 
negativamente la primera vez que solicitó el ciudadano Ibarra su separación. Si 
el señor ingeniero 1barra quiere separarse, no necesita reiterarnos su petición de licen
cia, que acaba de leerse, 'Sino sencillamente separarse del Congreso, y, a su debido 
tiempo, la Cámara o el señor presidente pedirá que venga el suplente, después de las 
faltas que conforme al Reglamento deben considerarse para llamar al suplente; yo 
creo que la petición del señor ingeniero Ibarra es enteramente inoportuna, y reiterán
dola, manifiesta con ello un verdadero espíritu de defección e intransigencia, que no 
es posible que nosotros podamos consentir. Así es, pues, que pido a los señores dipu
tados que den una enérgica protesta a esa petición, que ese, indudablemente, habrá 
sido el trámite de la Mesa, porque la vez anterior el trámite de la Mesa ha sido 
verdaderamente correcto. 

-El mismo C. secretario: El trámite de la Mesa. en este caso, es: «Consúltese a 
la Asamblea si se concede la licencia". 

-El C. Bravo Izquierdo: Probablemente el señor 1barra no comulga con las ideas 
liberales de toda la Cámara Constituyente. En consecuencia, puede conceptuarse como 
un reaccionario. (Voces: ¡No! ¡No!) 

_El C. Calderón: Me dirijo de una manera especial 'al elemento civil de la Cámara 
para recordarle que cuando el señor Ibarra subió a esta tribuna, arremetió sin ton 
ni son contra la clase militar. De los militares de esta Cámara, ninguno protestó, nin
gUno tomó en serio sus ideas, porque realmente la mayoría de los miembros qUe inte
gran esta Cámara, son ciudadanos armados, y como recordarán ustedes perfectamente 
bien, por el escrito que acaba de presentar el señor Ibarra, insiste todavía en señalar 
a la clase militar como una clase peligrosa, ambiciosa, amante de apelar a la fuerza, 
incapaz de regirse por la raZón. En esa tribuna el señor general Múgica y yo hemos 
sido de los militares que hemos defendido Con más calor y entereza a los desvalido':>; 
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en esa tribuna yo he dicho que la cuestión de los tribunales militares sólo tenían 
interés bajo el, punto de vista de la necesidad de garantizar al débil contra el fuerte, 
pere que era una necesidad social que el Código Militar fuera severo; allí era pre~ 
cisamente donde estaba la diferencia entre el elemento civil y el elemento militar, que 
renunció a ella temporalmente, p01'que así lo requiere la férrea disciplina militar. 
Suplico a los civiles que tengan en cuenta estas. razones, ya que el señor Ibarra 
todavía insiste en querer hacer aparecer aquí a los elementos militares de la Cámara 
como una horda de ambiciosos, cuando son precisamente los más declarados antimi
litaristas. 

-El C. Rodríguez J. M.: Señor presidente, para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez J. M.: Señores diputados: En parte es verdad 10 que dice el 

señor general Calderón; pero debemos ser justos con el señor Ibarra; el señor Ibarra 
se ha referido al' Ejército antiguo, a la mala organización de ese Ejército; pero de 
ninguna manera al Ejército Constitucionalista actual. Hago esta aclaración por ser 
de justicia y ser la verdad. 

-El C. Céspedes: Tengo entendido que ayer fue presentado un oficio por el señor 
Ibarra, para retirarse de la Asamblea; como el día de ayer quedó resuelto en sentido 
negativo, por mayoría de votos, huelga que la Presidencia nos invite a reconsiderar 
el asunto. 

-El C. presidente: Ayer dicté yo el trámite en ·el sentido de que no había lugar a 
la solicitud de que pasara al archivo, y por consiguiente, no pasó a discusión; como el 
señor Ibarra insiste en su petición por segunda vez, me parece oportuno preguntar a 
la Asamblea, para que ella decida. 

-El C. de la Barrera: Creo que las resoluciones de esta Cámara son irrevocables. 
Así, pues, el señor Ibarra tiene que atenerse al acuerdo habido ayer en esta Asamblea. 
SI quiere retirarse que se vaya. 

-El C. Bravo Izquierdo: Suplico al señor doctor Rodríguez que nos diga qué tiene 
qué ver el Ejército corrompido federal con el Ejército glorioso Constitucionalista. 

-El C. Rodríguez J. M.: Señores diputados: El señor Ibarra se refirió a esa 
agrupación antigua que se llamó Ejército federal y que efectivamente siempre fue un 
peligro para las instituciones democráticas, siempre fue un gremio que conculcó el voto 
del pueblo, y de allí vinieron las desgracias de nuestra patria. A ese Ejército se refi
rió el señor Ibarra, pero no al glorioso Ejército Constitucionalista, que es de hombres 
libres. 

-El C. Alonzo Romero: Nada menos que ayer deplorábamos hondamente el tiem~ 
po que se perdía en discusiones inútiles; ahora se trata de un asunto insubstancial; 
que se diga al señor Ibarra que si no tiene voluntad de seguir en la Cámara, que se 
largue, pero que no nos esté quitando el tiempo. 

-El mismo C. secretario: Se pone a votación el trámite de la Mesa, que es como 
sigue: "Consúltese a la Asamblea si se concede la licencia". Los que estén por la 
afirmativa, que se pongan de pie. No se concede. 

2 

-El mismo C. secretario: Se ha recibido una proposición para modificar las vota~ 
dones nominales, firmadas por el ciudadano Cayetano Andrade. que dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"El suscrito, diputado por el 3er. distrito de Michoacán, con el debido respeto, 

expone: 
"Conforme a la manera de practicarse las votaciones nominales. tal como lo 
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indica el artículo respectivo del Reglamento vigente, se pierde mucho tiempo, en vista 
~e que los secretarios tienen que andar buscando los nombres en la lista. 

"En tal virtud, como una forma enteramente práctica y que economizará mucho 
tiempo, propongo a vuestra aprobación el siguiente artículo: 

"Artículo 142. La votación nominal se hará del modo siguiente: 
"l. El secretario irá leyendo los nombres de los diputados en la lista por orden 

alfabético. 

"Cada diputado aludido se pondrá de pie y dirá en alta voz Sí o No. 
"III. Concluida la votación, uno de los secretarios preguntará dos veces, en alta 

voz, si falta algún miembro de la Cámara por votar y, no faltando ninguno, votarán 
los secretarios y el presidente. 

"IV. Los secretarios o pro secretarios harán en seguida la computación de los 
votos, y leerán desde la tribuna, uno los nombres de los que hubiesen aprobado, y el 
otro el de los que reprobaron; después dirán el número total de cada lista y publica~ 
rán la' votación. 

"Salón de Sesiones.-Querétaro, 8 de enero de 1917.-Cayetano Andrade".-Rú~ 
brica. 

Otra firmada por los ciudadanos Múgica Francisco J., H. Jara y demás miembros 
de las comisiones, para abreviar los debates, que dice: 

"Log su-scriptos, diputados al Congreso Constituyente, en vista del tiempo tan an
gustioso de que disponemos para la discusión de algunos de los artículos del mencio
nado proyecto, sin que nos quede la duda de si hemos -cumplido o no con nuestro 
deber, nos permitimos proponer a esta honorable Asamblea lo que a continuación ex
presamos, a fin de abreviar los debates, que es el único medio prádico dE' conciliar el 
reducido tiempo de que disponemos con lo abrumador del trabajo que se nos ha 
confiado. 

"1 ~ En toda discusión no podrán hablar más que tres oradores en pro y tres en 
contra. 

"2~ Cuando sólo se hubieren inscrito oradores en pro, no hará uso de la palabra 
más que uno solo. 

¡¡3~ Por ningún concepto podrán los oradores hablar más de veinte minutos en una 
discusión. 

¡'4~ Cuando no haya más que ligeras reformas que hacer a un dictamen, se harán 
en la misma sesión y sin pasar a otro asunto, dando a la Comisión respectiva hasta 
quince minutos para presentar de nuevo el dictamen con las IDadificaciones anotada~ 
por la honorable Cámara, a fin de que sea votado desde luego. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, enero 11 de J917.-H. Jara.
Reynaldo Garza.-Arturo Méndez.-FrancÍsco J. Múgica.-P. Machorro y Narváez."
Rúbricas. 

"Al ciudadano presidente de la Cámara de Diputados.-Prescnte." 
-Un -C. secretario: El trámite es: pasen a la Comi:;ión de Reglamento. 
-El C. MÚg'ica: Para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Suplico a la Mesa que tanto a esta iniciativa como a la ante-

rior, firmada pOI' -el ciudadano Andrade, se les dispensen los trámites reglamentarios. 
-El C. Sil"a Herrera: Me opongo a la dispensa de trfimites; la dispensa de trá

mites es para casos excepcionales. La Asamblea actualmente quiere dispensar los 
trámites y muchas veces eso hace no pensar suficientemente las decisiones que se 
dictan pues muchas veces se ha visto que aprobado un artículo, algún ciudadano lo 
impugna. Tratándose de reformas que pueden tener trascendencia, yo ruego a los 
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señores diputados se sirvan tenerlo en cuenta, para no conceder la dispensa de trá
mites. 

-El C. De los Santos: Para una mOClOn de orden. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Santos: El Reglamento que nos rige es el del Congreso' General, 

pero debemos de adaptarnos siempre a -las necesidades del momento del Congreso 
Constituyente. Nos hemos reunido hoy domingo. para trabajar, precisamente por la 
premura de tiempo; esta medida que proponen el señor general Múgica y otros fir~ 

mantes, es muy buena; se ahorra mucho tiempo, aunque la otra medida realmente 
no tiene ningún objeto. Yo ruego a ustedes que se fijen en que, además de que nos 
apoya el Reglamento para pedir la dispensa de trámites, debe hacerse así, por ser 
éste un caso especial, con objeto de perder el menor tiempo posible, como lo estamos 
perdiendo en estos momentos. Si el señor secretario hubiera preguntado el parecer 
de la Asamblea, _ya sabríamos si se dispensaba o no el trámite. 

-El C. Jara: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Jara: Yo pido a esta honorable Asamblea vote por la dispensa de trámites. 

porque es un asunto perfectamente excepcional; se trata de conciliar el poco tiempo 
de que disponemos, con la necesidad urgente que tenemos también de discutir todos 
y "cada uno de los artículos que nos faltan. En :consecuencia, no tiene razón el señor 
diputado Silva Herrera, en decir, que sólo en casos excepcionales el Reglamento auto~ 
riza esta dispensa de trámites. Me parece que es excepcional que no dispongamos 
más que de un limitado tiempo, hasta el 31 del presente, para discutir todo lo que 
nos falta del proyecto de Constitución. Yo creo que esto es muy importante y preci
samente procuraré que en esta sesión se trate el asunto, a fin de que desde luego 
comenzáramos a hacer uso del tiempo que nosotros proponemos y a que se limiten 
las discusiones. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 

-El C. Calderón: Señores, no es la primera vez que se hace una votación de una 
manera rápida. Hay que meditarlas con toda serenidad, por lo que ruego a ustéJes 
tengan la bondad de" oírme un momento: los veinte minutos que se fijan a un o!..l.dor, 
me parece que son bastantes. 

~El C. De los Santos: Está a discusión la proposición respecto a la dispensa de 
trámites; después que se le dispensen, se procederá a la discusión. La proposición tiene 
relación con la comisión que se nombró ayer para preguntar al ciudadano Primer 
J efe su parecer respecto al corto tiempo de que disponemos. Es justo, para orientar 
la opinión de la Asamblea, que se informe cuál es el resultado de esa comisión y de 
qué tiempo podemos disponer, para saber si podemos dispensar o no los trámites. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica para informar. 
-El C. Múgica: La -iniciativa les hará comprender más o menos el sentir de la 

Comisiónj como estamos en sesión pública, nos reservamos para informar a la Asam
blea cuando haya sesión secreta. 

-El mismo C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se le dispensan los trá
mites. Loi que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Sí se dispensan los 
trámites. Está a discusión. Los. que quieran hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón en contra. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Decía a ustedes hace un momento que los 

veinte minutos son tiempo suficiente para que cada quien, llevando formuladas sus 
ideas, las exponga en la tribuna; me parece que los" veinte minutos bastan cuando se 
llevan las ideas ordenadas, y esto obligará a algunos diputados, que salen aquí como 
cogidos por los cabellos, a meditar con anterioridad lo que vayan a decir allí; pero 
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respecto de que sean sólo tres oradores, yo creo que no vamos a quedar satisfechos; 
muchas veces parece que el punto está bien debatido, pero la Cámara no queda satis
fecha y les concede la palabra, aun pasando por encima del Reglamento, a otros 
diputados cuya opinión le parece que se debe oír. Yo creo que basta con restringir 
el tiempo, como dije a veinte minutos, pero que se quede la Cámara siempre con el 
derecho de conceder la palabra a cuatro o cinco diputados, pero que no pasen de seis, 
y que no tengan derecho de estar más que veinte minutos en la tribuna. 

-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta que 
aun cuando los términos en que está redactada la proposición que son éstos ... 
(Leyó), en su concepto, la interpretación de este artículo es que al haber hablado tres 
oradores en pro y tres en contra, se consulte a la Asamblea si considera el asunto 
suficientemente discutido, y si se considera, se procederá a la votación, y si no se 
considera, se ampliará la discusión; pero de todos modos, se habrán ahorrado los seis 
oradores que menciona el Reglamento. (Voces: ¡Está bien; ¡A votar! ¡A votar!) 
Se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el asunto. Los 
que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Sí se considera suficientemente 
discutido. En votación económica se pregunta si se aprueba. Los que estén por la 
afirmativa, que se pongan de pie. Aprobado. 

-El. C. Andrade: Pido la palabra para suplicar a la honorable Asamblea se sirva 
dispensar los trámites a la iniciativa de las votaciones nominales; señores, se econo
miza mucho tiempo haciendo las votaciones como ·digo y da el mismo resultado: que 
se vaya leyendo la lista por orden alfabético, y cada diputado se levantará al oír su 
nombre y dirá sí o no. 

-El C. De los Santos: Ruego a alguno de los señores secretarios, que son los 
más autorizados para informar, nos diga qué ventajas puede acarrearnos hacer 
las votaciones como dice esa iniciativa. 

-El mismo C. secretario: La Secretaría se permite informar que si esta iniciativa 
se hubiese hecho desde un principio, probablemente hubiera sido muy ventajása; pero 
en estos momentos, como las listas se hacen con máquina y los nombres de los dipu
tados ocupan siempre el mismo lugar, los secretarios que llevan la votación ya casi 
automáticamente, encuentran el nombre de cada ciudadano diputado y les es suma
mente fácil. Así es que no creemos que en estos momentos se ahorre gran tiempo 
de esa manera, y sí podría suceder que, como es una sola persona la que pasa lista, 
se pudiera equivocar en las votaciones y poner la negativa donde fuera afirmativa 
y la afirmativa donde fuera negativa; mientras que de la manera que marca el Re
glamento, no se pierde gran cosa de tiempo y, en cambio, hay más seguridad en el 
resultado de las votaciones. 

La Presidencia pregunta a la Asamblea si se considera el asunto suficientemente 
discutido. Las personas que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Sí se 
considera suficientemente discutido. En votación económica se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, que se pongan de pie. Desechado por unanimidad. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, y a fin de dejar ultima
dos asuntos pendientes tratados en la sesión de ayer, se va a proceder a la sesión 
secreta unos cuantos minutos. Se ruega a las personas que ocupan las galerías, se 
sirvan desalojarlas. 

3 

-El C. presidente, a las 5.10 p. m.: Se reanuda la sesión. 
-Un C. secretario da lectura al voto particular del C. H. Jara, y un voto par-

ticular sobre el articulo 76, de los CC. Machorro y Narváez y Arturo Méndez, que dicen: 
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"Voto particular del C. diputado Heriberto Jara 

"Vengo a formular mi voto particular en contra del dictamen de la mayoría de 
la 2'" Comisión de Reformas a la Constitución, en lo que se refiere al inciso VI, frac
ción II del artículo 73. 

"El dictamen en cuestión dice así: 
IIII. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 

directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del 
número de comisionados que determine la ley." 

"No encuentro razón fundamental para substraer a la municipalidad de México 
del régimen estabiecido. para las demás municip.alidades de la República. 

"El hecho de que hayan residido ordinariamente los poderes federales y el Go
bierno del Distrito en la ciudad de México, no debe invocarse para la resolución que 
ha tomado la mayoría de la 2~ Comisión, al tratar este punto, pues si esto se admi
tiera, en las capitales de los Estados tendría que desaparecer el Ayuntamiento de la 
ciudad, o formarse, no por elección popular, sino por designación del jefe del Ejecutivo 
del Estado, lo que constituiría una excepción injusta. 

"No puede alegarse la falta de recursos para el sostenimiento de la municipalidad 
como entidad independiente, pues si el Ayuntamiento de referencia percibe todas las 
contribuciones que le corresponden, es- il).dudable que podrá cubrir con holgura todas 
sus necesidades, y hasta tendrá superávit. 

"Es indudable que el funcionamiento administrativo de la municipalidad de Mé
xico será mucho mejor dependiendo de un Ayuntamiento libremente elegido y com
puesto de ciudadanos en quienes sus electores vean a los hombres progresistas, siempre 
dispuestos a trabajar por el engrandecimiento de la ciudad que se confía a su custodia; 
será mucho mejor y más benéfico que un cuerpo de empleados que no ven con tanto 
empeño los intereses puestos bajo su administración, y con el inconveniente de que, 
siendo por designación del Ejecutivo, pudieran ser, en más de un caso, desconocedores 
del medio y, por consiguiente, no los más indicados para desarrollar una buena 
administración en él. 

"Pudiera alegarse la inconveniencia de que un cuerpo de policía tan numeroso 
como el de México dependiera del Ayuntamiento, residiendo allí los poderes federales. 
Pero en este caso pudiera establecerse que dicha policía dependa directamente del 
gobernador del Distrito, mientras los· poderes de este Gobiérno tengan su asiento en 
la capital de la República. 

"Por lo expuesto, pido respetuosamente a esta .honorable Asamblea se digne 
aprobar la fracción de referencia en la siguiente forma: 

"II. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, inclusive la municipalidad de México, a la que se dejará el libre funciona
miento como -entidad municipal, disfrutando de todas las prerrogativas que la ley 
señala, y devolviéndole la administración y manejo de los ramos que, indebidamente, 
han estado bajo la acción directa del gobernador del distrito." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 13 de enero de 1917.-Heriberto 
Jara." 

"Voto particular que sobre el artículo 76 del proyecto de reformas presentan los CC. 
diputados Paulino Machorro Narváez y Arturo Méndez, miem~ros 

de la 2ª' Comisión de Constitución 

"Ciudadanos diputados: 
"Al discutirse en el seno de la Comisión las facultades exclusivas del Senado, 

expresadas en el artículo 76 del proyecto, una parte de dicha Comisión opinó que 
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entre tales facultades debía estar la que daba al mismo cuerpo la fracción VI, inciso 
B, del artículo 72 de la Constitución de 1857, reformada en 1874, consistente en resol
ver los conflictos políticos que surjan entre los poderes de un Estado, cuando alguno 
de ellos ocurra con ese fin al Senado, etcétera. Estos conceptos forman la fracción VII 
del artículo del proyecto que a vuestra soberanía ha sometido la Comisión. 

"La otra parte' de la Comisión opinó que la facultad de resolver esos conflictos 
debe dejarse a la Suprema Corte de Justicia, tal como 10 propone actualmente el 
artículo 104 del proyecto del ciudadano Primer Jefe; y a fin de que el Congreso tenga 
a la vista estos dos extremos en cuestión de tanta trascendencia, la Comisión, de 
común acuerdo, determinó que se presentara uno de estos puntos de mira en el con~ 
juuto del proyecto y el otro en este voto particular. 

"Al efecto, los subscriptos fundan este último en lo's términos siguientes: Los con~ 
flictos que surjan entre los poderes de un Estado o se fundan en la aplicación de 
una ley, que cada uno de dichos poderes contendientes trate de aplicar en su favor, 
o bien son conflictos meramente de hecho. Esto, en realidad, es muy difícil que se 
presente en asuntos desprovistos de todo carácter legal, pues los negocios de Gobierno 
siempre buscan el apoyo en algún precepto de ley; porque siendo el Estado una entidad 
jurídica, de un modo natural se estima que todos los actos del Estado deben forzosa
mente justificarse con una ley. Así P.S que, de un modo general, podemos decir que 
los conflictos entre los poderes de un Estado siempre se fundarán en la aplicación 
de una ley, que cada uno de dichos poderes interpreta a su favor. 

"Ahora bien; la interpretación de la ley, su aplicación a los casos particulares 
y la resolución sobre la persona que tenga derecho a un conflicto, son las atribuciones 
genuinas del Poder Judicial; darlo a otro poder, es distraerlo de sus funciones y 
substituir, por una confusión, la precisión de la división de los poderes. 

"La circunstancia de ty.atarse de «conflictos políticos» no es objeción seria para 
quitarle su conocim'iento a la Suprema Corte, porque ésta ya conoce en otros casos 
que ninguna opinión, por radical que sea, le ha disputado, de conflictos políticos, como 
son los que rmrgen entre dos Estados, como son igualmente las invasiones del poder 
federal en la soberanía de los Estados, y las usurpaciones, por los Estados, de facul
tad(~s federales. Todo esto es meramente político, y conforme a la naturaleza del 
poder judicial federal, tal como lo creó el genio de los constituyentes del 57, cae 
bajo la jUTisdicción de la Suprema Corte. Luego no tiene fundamento la objeción 
de que los conflictos entre los diversos poderes de un Estado puedan ser de carácter 
político. 

"Finalmente, los subscriptos encuentran altamente democrático quitar a esos 
conflictos su carácter de apasionamiento y encono, para someterlos a las decisiones 
serenas y, sobre todo, «jurídicas» de la Suprema Corte. 

"EI Senado podrá resolver, lo mismo que la Suprema Corte, objetivamente; pero 
su resolución no revestirá carácter jurídico, sino político, y en consecuencia, tendrá 
menos fuerza y prestigio moral que una sentencia de la Suprema Corte. 

"Por lo expuesto, los subscl'iptos proponen a la aprobación de esta honorable 
Asamblea la aprobación del artículo 76, en la forma siguiente: 

"Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"I. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas quc celebre el Ejecutivo con 

las potencias extranjeras; 
"11. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, agentes 

diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y de
más jefes supcriores del Ejército y Armada Nacional, en los términos que la ley 
dispone; 

I<III. Autorizar al Ejecutivo 
nales fuera de los límites de la 

para que pueda permitir la salida de tropas 
República, el paso de tropas extranjeras por 
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rriiorio nacional y la estación de escuadras 4e otra potencia, por más de un 1Ile~, 

en las aguas de ,la República; 
"IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la Guardia 

Nacional fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria; 
hV. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de 

un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien con
vocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo. El nombramiento 
de gobernador se hará por el Senado, a propuesta, en terna, del Ejecutivo, y aprobado 
por dos tercios de los miembros presentes, y en sus recesos, de la Comisión ;rerma
nente, conforme a las mísmas reglas. Dicho funcionario no podrá ser electo gober~ 
nador constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convoca
toria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las Constituciones de los 
Estados no prevean el caso; 

"VI. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales, de los :(un
cionarios que expresamente designa esta Constitución; 

. "VII. Los demás que la misma Constitución le atribuya." 
"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 11 de enero de 1917.-P3!Ulino Ma

chorro Narváez.-Arturo Méndez." (Rúbricas.) 
Se ha reciJ;üdo una moción suspensiva sobre el artículo 73, firmada por los ciu

daQanos Terrones, Dorador, Gómez Palacio, etc., que dice; 
"Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente: 
"Los que suscribimos, diputados a este honorable Congreso Constituyente, respe

tuosamente manifestamos: 
"Que estando el artículo -73 del proyecto relacionado con importantísimas refor

mns relativas a legislación de bosques, aguas, tierras, petróleo, etc., acerca de las 
cuales todavía no se resuelve, nos permitimos sujetar a la consideración de la Asam
blea la conveniencia de que se suspenda la discusión del mencionado artículo, hasta 
que estén aprobados los artículos. en cuestión. 

"Atentam€nte suplicamos a usted se digne dar cuenta con esta nuestra moción 
suspensiva. 
. "Protestamos a usted nuestra distinguida· consideración. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, enero 14 de 1917.-Alberto 
Terrones B.-SilYestre Dorador.-F. Gómez Palacio.-Antonio Gutiérrez.-J. de la 
Torre." (Rúbricas.) 

Se pregunta si se toma en consideración. Los que estén por la afirmativa, que 
se pongan de pie. Sí se toma en consideración. Está a discusión. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Yo suplico a los señores diputados firmantes de esa iniciativa, 

qua se sirvan señalar las fracciones que desean que se separen, puesto que c¡,msta de 
muchas el articulo, y podamos discutir en seguida las sobrantes. 

-El C. IHachorro y Narváez: Yo suplico a ustedes antentamente que al votar 
esta moción tomen en cuenta que la moción referida sólo versa sobre una fracción 
del artículo 73, que tiene 31 fracciones; de manera- que la fracción es únicamente 
la 19, que dice: 

"Para. fijar las reglas a que debe sujetarse la ~cupación y enajenación de terre
noe baldíos y el precio de éstos." 

Con que se aparte ésa es bastante. 
-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a los 

ciudadanos diputados que presentar¿n la moción suspensiva si tienen en cuenta las 
observaciones hechas con anterioridad y restringen su moción únicamente a las frac
ciones relativas. 
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-El C. Terrones: Por de pronto, creo muy dificil precisar las fracciones que' tie
nen que separarse; esto dependerá de la discusión. Yo creo que si por de pronto se
paramos dos o tres de las fracciones relativas, más tarde, como resultado de la dis
cusión, va a haber necesidad de separar otras de la parte política. Además, en la parte 
que se refiere a las limitaciones de las esferas legislativa y ejecutiva, hay también 
algo más sobre lo que tenemos que hablar y acerca de lo cual no podemos definir 
nada de momento. Así es que yo no creo que se puedan separar y definir qué frac
ciones hay necesidad de dejar a un lado para discutir después las demás. 

-El C. Palavicini: En efecto, la observación del señor Terrones es atinada, pero, 
por eso es contraria a su moción. Yo opino que debe discutirse el artículo en todas 
sus fracciones, y aprobado el artículo, después del debate, en lo que afecte la discu
sión a ese debate, si votamos el artículo íntegro, ya quedó aprobado, y más tarde, 
cuando discutamos en lo futuro si la discusión sucesiva de las fracciones afecta a la 
presente; ésta se modificará; y naturalmente, si las discusiones posteriores afectan 
a aiguna de estas fracciones, se modificará también. 

-El C. Múgica: Yo desearía saber de parte de los señores que han presentado 
la moción suspensiva de la fracción o del artículo entero, como ellos quieren, nos 
digan qué razones han tenido para pedir que se suspenda esta discusión; quisiera 
que fundamentaran ampliamente su moción suspensiva, porque yo veo que tratándose 
de las facultades del Congreso, no creo que vayamos a quitarle facultades para que 
legisle por el hecho de que vayamos a reformar en tal o cual sentido los artículos 
de la Constitución. Yo creo que de cualquier manera que quede el capítulo del trabajo~ 
el relativo a la propiedad, a la instrucción como quiera que haya de quedar, porque 
todavía no lo sabemos, de todas maneras el Congreso va a tener facultades para 
legislar sobre esa materia y, en ese concepto, yo no veo la razón fundamental para esa 
moción suspensiva y desearía que el señor diputado Terrones, que es uno de los 
autores, la fundamentara ampliamente y nos trajera razones más completas que las 
que están escritas en la moción, para saber a qué atenernos y resolver. 

-El C. Terrones: Nuestra moción es únicamente de orden. Se trata de definir 
las facultades del Congreso; todo aquello acerca de lo cual el Congreso tiene que 
legislar, puesto que en este momento vamos a definir de una manera final todas 
aquellas facultades que debe tener el Congreso. Si yo puedo suponer que haya algunas 
fracciones respecto a las cuales no haya discusión, nuestra moción es de orden en este 
sentido, de que no sabemos qué facultades va a tener el Congreso General para l!l 
legislación del trabajo y qué facultades van a tener los Estados. 

-El C. Pastrana Jaimes: Para una moción de orden pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pastrana Jaimes: Es enteramente inútil estar perdiendo el tiempo en 

estas discusiones. Todo lo de la cuestión agraria y obrera puede ser motivo de una 
adición y, después, si es necesario, de una rectificación. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 
considera el asunto suficientemente discutido. Los que estén por la afirmativa, que 
se pongan de pie. Sí está suficientemente discutido. En votación económica se pre
gunta si se aprueba la moción suspensiva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
poner de pie. Desechada. 

Está a discusión el artículo 65, que dice: 
"El Congreso se reunirá el día 1 Q de septiembre de cada año para celebrar sesio

nes ordinarias, en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes: 
"1. Revisar la cuenta púb.1ica del año anterior, que será presentada a la Cámara 

de Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. La revisión 
no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las 
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partidas respectivas del presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exactitud 
y justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a que hubiere lugar. 

"No podrá haber otras partidas secretas fuera de las que se consideren necesarias 
con ese carácter, en el mismo presupuesto, las que emplearán los secretarios, por 
acuerdo escrito del presidente de la República; 

j'I1. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente y de-
cretar los impuestos necesarios para cubrirlos, y . 

"IU. Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten ,y resolver 
los demás asuntos que les correspondan, conforme a esta Constitución." 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, pasen a ins· 
cribirse. No habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación. 

El artículo 66 dice así: 
HEI período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar de to

dos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá prolongarse más 
que hasta el 31 de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no estuvieren de 
acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha indicada, resolverá el 
presidente de la República." 

Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra pasen a 
inscribirse. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

El artículo 67 dice así: 
"El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el presidente de la 

República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocuparse más que 
del asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conocimiento, los cuales 
se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede convocar a una sola 
Cámara a sesiones extraordinarias cuando se trate de asunto exclusivo de ella." 

Está a discusión. Los que deseen hacer uso de la palabra, en pro o en contra, 
pueden pasar a inscribirse. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Céspedes, en contra. 
-El C. Céspedes: Señores diputados: El artículo 67, en su primer párrafo, esta-

blece únicamente para que haya sesiones extraordinarias, que el presidente sea el que 
lo acuerde. Señores: El artículo en cuestión está íntimamente ligado con las facultades 
que la Comisión Permanente debe tener. En el artículo relativo a la Comisión Per
manente no se consigna la facultad a dicha Comisión para que convoque a sus miem
bros a sesiones' extraordinarias; esto, como ustedes comprenderán, es de verdadera 
trascendencia. El artículo posterior, el 108 del proyecto de la Constitución, tampoco 
establece que el presidente de la República sea responsable de la violación a la Cons
titución. Como al discutirse el artículo 108 es muy posible que al igual que para todos 
los ciudadanos, para el presidente de la República se exijan las responsabilidades 
por una contravención a la Carta Magna, y como en ese caso si esa violación ocurriere 
estando la Comisión Permanente en funciones, estando el Congreso en receso, resulta 
que conforme a este artículo no podrá ser juzgado el presidente de la Repv,blica por 
razón de que por ese artículo se establece únicamente para el presidente la facultad 
de convocar a sesiones extraordinarias. Yo opino que si el presidente de la República, 
como todo ciudadano, debe ser responsable de la violación de cualquier artículo de 
la Carta Magna, si' el presidente de la República viola un precepto, debe juzgársele; 
si esta violación ocurre estando la Cámara en receso, la Comisión Permanente debe 
tener facultades para convocar a sus miembros y juzgar a ese alto funcionario. Ahora 
bien; si se aprueba este artículo 67 en los términos en que está redactado, resulta 
que ya no podemos introducir en las fracciones o en las facultades de la Comisión 
Permanente lo que acabo de expresar, porque en ésta se asienta que el Congreso ten
drá sesiones extraordinarias cada vez que el presidente lo acuerde. De tal modo, seño
res, que yo exhorto a ustedes a que consideren conmigo esta r~dacción y que no la 
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aprobemos, porque está íntimamente relacionada con el artículo 108 y con el relativo 
a las facultades de la Comisión Permanente. Los invito a que reconsideren el texto 
del artículo y lo reformemos en la forma que hemos indicado, porque es de suma 
trascendencia. (Una voz: ¿ En qué forma?) Que no solamente haya s-esiones extraor
dinarias cuando el presidente de la República lo acuerde, sino también cuando la Co
misión Permanente lo acuerde, pUes bien pudiera suceder que se tratara de un juicio 
contra el mismo presidente y resulta que como éste es autor de esta violación, no 
convoca al Congreso a sesiones extraordinarias, de tal modo, que el Congreso tendrá 
sesiones extraordinarias cada vez que el presidente de la República las convoque, por 
conducto de la Comisión Permanente, y no cuando la Comisión Pennanente así lo 
acuerde . 

....:..-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano diputado López Lira. 
-El C. López Lira: Señores diputados: La facultad de convocar al Congreso a 

iesiones extraordinarias estaba reservada a la Comisión Permanente, en la Constitu
ción de 57. El artículo relativo dice así: "Acordar por sí so}a, o a petición del Ejecu
tivo, la convocación del Congreso a sesiones extraordinarias." Más tarde, se reformó 
esta disposición que es la fracción II del artículo 74, en los siguienws términos: 
"II. Acordar por sí, o a propuesta del Ejecutivo, oyéndolo en el primer caso, la con
vocatoria del Congreso o de una sola Cámara, a sesiones extraordinarias, siendo ne
cesario, en ambos casos, el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. 
La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias." En el 
actual proyecto de Constitución, se quita absolutamente a la Comisión Permanente la 
facultad de convocar al 'Congreso a sesiones extraordinarias; yo estoy de acuerdo en 
que el Ejecutivo, por sí mismo, puesto que él conoce las condiciones' especiales del 
país en cada momento, puesto que es el que imprime la marcha política a la nación, 
tenga la facultad de convocar a sesiones extraordinarias, pero no estoy de acuerdo en 
que sea exclusiva del Poder Ejecutivo. El caso que señalaba el ciudadano diputaJo 
Céspedes, es bastante claro para que se le tome en consideración; puede haber otros 
asuntos en los cuales el presidente de la República no juzgue pertinente convocar al 
Congreso a sesiones extraordinarias y que sea demorado el despacho de asuntos de 
verdadera trascendencia; pero hay algo más, sf::!ñores diputados: nosotros hemos acep
tado que si desde el punto de vista de la sociología y de las ciencias políticas y so
ciales es muy discutido el concepto de la soberanía, desde el punto de la organización 
política debemos aceptarlo, y si aprobamos este artículo en la forma en que está, la 
Representación Nacional, uno de los poderes que precisamente deben conservar toda 
su independencia, queda supeditado a otro Poder. El Congreso no puede ejer~er sus 
funciones sin reunirse, y si no pu.ede reunirse sino con consentimiento del Poder Eje
cutivo ... (Una voz: ¡No, hombre, no!) ¿Cómo no, señor?, eso es lo que expresa: 
que sólo el Poder Ejecutivo tiene facultades para convocar a sesiones extraordinarias. 
Si no puede reunirse en sesiones extraordinarias el Congreso, ¿ en dónde está su so
beranía ?, ¿ cómo es posible que ni siquiera pueda reunirse para ejercer el elemental 
prinCipio de reunirse para ejercer su soberanía? Yo creo que además de ser peligroso, 
como ha dicho el señor Céspedes, dejar esta facultad al presidente, viola también el 
concepto de la soberanía popular y viola la independencia que debe haber en el fun
cionamiento de los poderes públicos; en estas condiciones, yo suplico a ustedes que 
se sirvan votar en contra de este artículo, para que sea reformado, haciéndolo concu
rrente, es decir, que esta facultad de convocar al Congreso sea del Poder Ejecutivo, 
pero que sea también de la Comisión Permanente. (Aplausos.) 

-El C. Machorro Narváez: Señores diputados: Los veinte minutos reglamentarios 
y la necesidad que tenemos de concluir pronto nuestras labores, me impiden hacer 
una exposición completa del asunto a debate. El señor Céspedes no ha presentado 
aquí una discusión sobre el artículo 67 y trae en realidad a la discusión el gran pro-
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blema político de las relaciones entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo. N o es un 
asunto tan sencillo ni se trata de una simple interpelación por parte de los señores que 
se han opuesto al dictll.rnen, ni tampoco de una distr~cción o de una innovación de la 
Comisión; se trata de uno de los problemas más fundamentales, de uno de los pro
blemas políticos más profundos que dejó planteado la Constitución de 1857. Por tal 
motivo, debemos juzgarlo con todo aplomo y con toda seriedad. Hay dos sistemas 
de gobierno que se fundan y parten de dos bases enteramente distintas; uno es aquel 
que se funda en la división de los poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, 
que es el que hemos admitido nosotros; el 'Otro es el parlamentario, que se basa en 
la supremacía de la Asamblea popular. En este sistema. no hay división entre el Le
gislativo y el Ejecutivo. El Ejecutivo está, en el fondo, desempeñado por una Comi
sión del Legislativo, a la cual se le llama Ministerio; el Legislativo da la ley y el 
Ministerio la ejecuta. En México, desde la iniciación de las Constituciones libres, 
hemos tenido el principio de la división de poderes;' en este mismo Congreso se ha 
aprobado ya ese principio y parece que es una conquista definitiva de nuestros dere
chos públicos; desviar por otro lado las ideas, sería cambiar la base de las institu
ciones. 

Como decía ~l principio, no es el artículo 67, sino un problema más profundo. 
Los tratadistas, los sociólogos que han estudiado este punto, han llegado a la con
clusión plena y segura de que el Poder Legislativo, para sostener la división de po
deres, debe tener ciertos límites, no debe Ser absoluto. La organización del Poder Le
gislativo, como quedó en la Constitución de 1857, eso que al señor Céspedes ]e parece 
tan llamativo y deslumbrador, fue en realidad una arma terrible del Legislativo y 
fue algo más, fue un explosivo depositado en la base de nuestras instituciones polí
ticas nacionales; el argumento político en el cual se han fundado las dictaduras para 
corromper al Poder Legislativo, no sólo en tiempo de Porfirio Díaz, sino también en 
el del señor don Benito Juárez; un grave peligro para el Ejecutivo fueron los artícu
los que establecieron las reÍaciones de la Cámara y el propio Ejecutivo. La reunión 
en sesiones extraordinarias .por convocatoria de la Comisión Permanente da a ésta la 
facultad de tener al 'Congreso reunido de un Diodo constante; se disuelve el Congreso 
el día último de diciembre; el día 2 de enero podrá la Comisión dictar una convoca
toria para veinte días o un mes de sesiones, y al expirar este plazo volverá a convo
car, y así sucesivamente; en fin, siempre llegaría a estar el Congreso reunido como 
en. sesión permanente y es en realidad lo que se trata de evitar; se quiere que el 
Ejecutivo goce de completa lib~rtad de acción, porque la Cámara de Diputados tiene 
por mira' principal hacer leyes, y no es posible que se pase el año haciendo leyes, y, 
naturalmente, resulta de allí que si está reunida todo el año, puede dedicarse a alguna 
otra cosa: necesita emplear en algo sus actividades e impulsada por su soberanía, 
por la conciencia de su gran poder, es de temer que pretenda invadir la esfera del 
Ejecutivo. 

Se cita como caso de la necesidad de que la Comisión Permanente pueda citar a 
sesiones extraordinarias, el de juzgar al presidente de la República. Precisamente 
ese es el caso que debe evitarse, porque la facultad de juzgar al presidente en cual
quier tiempo, es el arma de mayor peligro que puede esgrimir el Congreso de la Unión 
en contra del Ejecutivo, y como el Ejecutivo no ha de· permitir que a todas horas' 
y constantemente se sienta amenazado con un proceso en su _contra, verdadero o hasta 
falso, como muy bien puede suceder con una mayoría hostil al Ejecutivo, éste se de
fendería, y si no se le ha dado medio legal para hacerlo, si ningún recurso político 
se ha puesto en sus manos, entonces tendría que recurrir forzosamente a la corrup
ción de la Cámara.' De suerte tal, ese sistema que deja indefenso al Ejecutivo, que 
lo entrega en manos del Congreso, lo que hace es procurar la corrupción de la Cá
mara, porque el Ejecutivo, con sus grandes recursos, no se ha de dejar dominar, como 
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hasta la fecha no ha pennitido que el Congreso pueda disponer del presidente y de
ponerlo a la hora que mejor le parezca; el Ejecutivo, en tal peligro para él, tiene que 
recurrir a corromper al Legislativo. Esto es lo que se hace con ese sistema que pre
tenden los impugnadores del dictamen. 

N o es como parece haberse creído, por algunos señores diputados, obstáculo para 
un procedimiento penal contra el presidente de la República el que la Comisión Per~ 
manente no pueda convocar a sesiones extraordinarias, cerrado el período de sesiones 
el 31 de diciembre y vuelto a abrir hasta septiembre; son ocho meses, y se pregunta 
con gran alanna: ¿ Qué se hace si el presidente de la República viola la Constitución, 
si viola los derechos individuales, si comete toda clase de depredaciones? ¿ Cuántas 
violaciones hará a la ley si es un Huerta? ¿ Cómo se puede proceder contra ese mons
trua? ¿ Qué hace el país en este caso? ¿ Se está cruzado de brazos, víctima indefensa 
de vejaciones y ultrajes? En primer lugar, estos casos de violaciones constitucionales 
y del orden común, son raros, afortunadamente, y, en segundo lugar, la Comisión 
Permanente puede hacer una cosa, que es muy fácil: estar construyendo la base del 
procedimiento; puede reunir los datos y recoger los documentos comprobatorios, no 
en la forma de una instrucción criminal, pero si dentro de sus atribuciones informa
tivas; ahora bien; en reunir comprobantes y recorrer oficinas transcurren algunos 
meses, que son en beneficio de la serenidad del resultado, porque bien pudiera ser 
que la Comisión Permanente tomara una resolución que no fuera del todo serena, sino 
rrecipitada e imprudente, y si entonces llamaba al Congreso a sesión extraordinaria, 
éste vendría impulsado por el orden de aquella pasión de la Comisión Permanente y 
se echaba a rodar de una plumada todo el sistema del Poder Ejecutivo. 

No se trata de establecer por este precepto ninguna dictadura; creo que los se
ñores que han impugnado el dictamen no han recordado que la Constitución ameri
cana establece este sistema. Voy a dar lectura al artículo respectivo; dice el párrafo 
segundo de la sección cuarta del artículo 19 de la Constitución americana: 

"El Congreso se reunirá una vez al año, por lo menos, y esa reunión se verificará 
el primer lunes de diciembre ... " 

La sección tercera del artículo 29 de 'la misma C~nstitución americana dice: 
" ... En circunstancias extraordinarias, podrá (el presidente de la Unión) con

vocar a sesiones a las dos Cámaras o a cualquiera de ellas.,." 
Está, pues, en la Constitución americana, reservado al presidente de la Repú

blica, el derecho de convocar a sesiones extraordinarias; allí se establece, en conse
cuencia, que el presidente sea el único que pueda convocar a sesiones extraordinarias, 
y ninguna sospecha puede caber, aun en el criterio más escrupuloso, respecto a la 
observación de los trámites democráticos; no es, pues, un defecto del proyecto ni de 
la Comisión haber aceptado estas ideas; por el contrario, garantizan ellas la completa 
libertad del Ejecutivo. 

Además, en este debate, debemos tener presente que la mayoría misma de la 
Cámara, que parece impugnar el dictamen, ha votado la completa libertad de la prensa 
al establecer el jurado de imprenta; ¿qué garantía mejor se quiere para que el poder 
público del Ejecutivo, principalmente, se contenga en sus procedimientos dentro de 
la ley? 

La Constitución de 1857 concede a la Comisión Permanente facultades para con
vocar a sesiones extraordinarias; pues bien, durante el régimen de 57, ¿no hubo dic
tadura?, ¿no se levantó Porfirio Díaz?, ¿no, posteriormente, surgió Huerta? Enton
Cf>S de nada sirvió dar a la Comisión Permanente estas facultades; lo que importa es 
que se observe la ley, es preciso poner a los poderes públicos de tal manera en con
diciones tales, que no puedan ejercer la dictadura; pero ante todo, que el pueblo sepa 
hacerse respetar, y si la prensa y el pueblo no tienen valor para enfrentarse con 
el poder público, es inútil que el Congreso tenga C'l:antas facultades quieran. 
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-El C. Cañete: Supongamos que el presidente de la República comete un homi
cidio, que comete traición a la patria, ¿ vamos a esperar a que por sí mismo cite a 
sesiones extraordinarias para que se le juzgue? Yo creo señores, que las observacio
nes hechas por el señor Céspedes son bastante razonables. 

-El C. Madas: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Macías: Después de la brillante exposición que ha hecho el ciudadano 

Machorro y N arváez, presidente de la 2" Comisión dictaminadora, pocas palabras 
tengo que agregar. El sistema establecido por la Constitución de 1857, democrático 
en el fondo, fue imperfecto en la forma. Estableció la división de los poderes Legis
lativo, Judicial y Ejecutivo; no procuró el equilibrio bastante entre los poderes, y de 
aquí resultó que el sistema democrático, entre nosotros, desde 1857 hasta la fecha 
ha sido una verdadera mentira. En las épocas en, que ha habido aplieación del sistema 
democrático, no la ha habido más que en la forma, como fue en la época de don Be
nito Juárez. El señor Juárez tuvo necesidad de contar con una mayoría en el Con
greso, que le era bastante cara a la nación, para poderse sostener. El consideraba 
necesaria 'la oposición para darle al Parlamento una apariencia democrática, y para POr 
derla sostener necesitó indispensablemente una mayoría, y si los señor~s diputados 
se toman la molestia de revisar los anales del Parlamento del señor Juárez, verán 
que hubo oposiciones, porque muchas veces la oposición se enfrentó contra la mayo
ría y necesitaba por medio de sus ministros estar prolongando l~ discusiones días 
y noches enteras, con el objeto de que se lograra de los representantes la aprobación 
de la mayoría de los votos; de lo contrario, el señor Juárez hubiera caído irremisi
blemente, debido a la oposición del Congreso; esto, señores, parece que es. 'una exaM 

geración, pero es rigurosamente histórico y pueden ustedes comprobarlo con sólo la 
lectura de la historia parlamentaria de entonces. Cuando el general Díaz llegó al poder, 
lo primer.o que hizo fue apoderarse del Congreso, consiguiendo que fueran am, si 
no todos, sí casi todos los miembros del Parlamento; de manera que todos los indi
viduos que habian salido electos diputados y electos senadores, llevaban ya el com
promiso formal con Porfirio Diaz de ser amigos y partidarios incondicionales de él, 
paya que no fueran a hacer oposición; de manera que si venimos a adaptar el sistema 
que propone el señor Céspedes, viene a resultar que vendremos a tener que un pre
sidente, para que pueda sostenerse en el régimen presidencial que adoptó la Consti
tución de 57, tendrá necesidad de corromper a los diputados, si no en su totalidad, 
sí en su mayor parte. De manera que hay que escoger: si queremos Parlamento libre, 
debemos darle al Ejecutivo la seguridad de que ese Parlamento no pueda deponerlo 
a la hora ·que quiera y que pueda sostenerse perfectamente en su puesto. Ahora, nada 
más: referiré hechos para no alargar esta discusiórr. En tiempo del señor Madero, 
quiso varias veces convocar al Congreso con objeto de que votara el empréstito que 
necesitaba para hacer frente a las necesidades nacionales, y la Comisión Permanente, 
no obstante 'que hubo necesidad de ·cohechar, porque esta es la palabra, a varios de 
los diputadOS, y entre ellos a Lozano, se negó constantemente a convocar al Congreso. 
Necesitó suspender algunas garantías para poder hacer frente a la situación, debido 
al incremento de la rebelión, y no fue posible que 10 consiguiera, porque le hicieron 
una oposición constante. Estas- condiciones, ¿ vamos a repetirlas? Es necesario hablar 
con toda franqueza y sinceridad. Todo el mal de la Constitución de 1857, Constitución 
grandiosa, trascendental en los principios que proclama al combinar los poderes, hizo 
imposible la práctica de gobiernos -democráticos. Ahora se dice y se presenta como 
argumento que va a traicionar el presidente de la República; estos delitos de traición 
suenan de tal manera pavorosa en los oídos de los señores diputados, que se consi
de!'an como un peligro inminente. Es necesario no asustarse con palabras, es necesario 
analizar los hechos. El señor Cañete, que se ha referido a este delito, lo mismo que el 
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señor Céspedes, nos pueden decir qué delito de traición puede cometer el presidente 
de 1a República en que sea indispensable que se reúna la Representación Nacional: 
¿ vender la nación?, no puede venderla, porque no tiene facultades para ello; no pue
de entregarla al extranjero, porque no tiene facultades tampoco; no puede declarar 
la guerra, porque eso lo hace el Congreso. De manera que basta combinar las facul
tades del Poder Legislativo con las del Ejecutivo, para ver que el Ejecutivo no puede 
ejercer por sí solo ningún acto que pueda trascender en perjuicio de la República. 
Por otra parte, si nosotros queremos establecer un régimen presidencial, si queremos 
acabar con la revuelta, si queremos dar al Gobierno los elementos necesarios para 
hacer efectivas las instituciones democráticas sin corromper al Parlamento, entonces 
tendremos necesidad de darle todos los elementos para imponerse; de otra manera es 
querer tener un presidente enteramente débil, entregado a todas las maquinaciones 
de las facciones, y esto resultaría indudablemente. El sistema presidencial establecido 
en los Estados Unidos, de donde lo tomó la Constitución de 1857, deja la convocación 
del Parlamento para las sesiones extraordinarias, única y exclusivamente a disposi
ción del presidente ete la República, y, cosa rara, casi el ParlaIl}ento en los Estados 
Unidos está reunido todo el año, porque todo el año el presidente de la República 
necesita -estar consultando la voluntad de los representantes, y es porque no les tiene 
miedo, porque estando los representantes unidos para determinado negocio, se con
cretan a darle su opinión y a ayudarlo con sus consejos en los casos importantes. Si 
el presidente de la. República viera que el Parlamento podría reunirse por sí solo y 
que podía no sólo venir a estorbarle, sino venir a socavar su autoridad~ estoy seguro 
de que el presidente de la República no 10 convocaría en ningún caso. De manera que 
el sistema que se propone trata de mantener de una manera quieta, pacifica y pro
vechosa la acción del Poder Legislativo en combinación con el Poder Ejecutivo. Hay 
otra cosa que también puede asustar mucho a los señores diputados Céspedes y 
López Lira, porque el señor Céspedes indicaba que debe ser responsabl€ el presidente 
de la República. El presidente de la República debe ser lo menos responsable posible; 
los responsables, en todo caso, deben ser los ministros, y cuando haya prensa libre, 
porque ya no la podrán juzgar jueces que, en primer lugar, no dependen d¡a Eje
cutivo, y en segundo lugar, los que vayan a juzgar .a los periodistas vendrán a ser el 
Jurado Popular, es decir, individuos sacados de la masa del pueblo. Uno de los miem-

- bros de la Comisión nos decía que el delito es un hecho que 1leva el sentimiento 
medio de la colectividad, y que él juzgaba, y con justa razón, que es la colectividad 
la que debe juzgar cuando este sentimiento medio está afectado por la acción u omi
sión de un individuo. Pues bien, señores, aquí los miembros de la sociedad serán los 
que vengan a decidir si la acción de un periodista cae o no cae bajo el dominio de la 
acción penal, y es la moralidad pública, es el sentimiento medio de la moralidad pú
blica el que debe venir a juzgar a los periodistas, para venir a decir si han cumplido 
con su deber. Yo soy tan partidario de la prensa libre, que diría que a todos aque1los 
qu~ publican sus opiniones en contra del orden p.úblico no se les juzgara, sino úni
camente cuando propalaran doctrinas anárquicas y cuando excitaran al Ejército en 
contra de los poderes públicos; en los demás casos, la acción de la prensa debe 3er 
absoluta para que pueda ser provechosa; la única manera de hacer a los funciona
rios rectos, es exhibirlos ante la conciencia pública enteramente desnudos, para que 
ésta pueda juzgarlos con toda libertad; de otra manera nunca tendremos verdadera 
libertad .. Hay, pues, señores diputados, que aceptar las instituciones como los prin
cipios lo exigen, pues, de lo contrario, queremos, por una parte, ser muy demócratas 
y, por otra parte, no somos más que maniatadores de las libertades públicas. Yo 
temo más a la corrupción de los gobernantes que a la libertad de la prensa y a las 
revolueiones populares. 

-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si está suficientemente discutido. 
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Las personas que estén por la afirIllativa, sírvanse po~er de pie. Sí está suficiente
mente discutido. Se pregunta a la Asamblea .i se separa para su votación. Lo. que 
estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. No se separa. 

El dictamen del artículo 69, dice: 
u A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o extraordinarias, asis

tirá el presidente de la República y presentará un informe por escrito: en el primer 
caso, sobre el estado general que guarde la administración pública del país, y en el 
segundo, para exponer al Congreso o a la Cámara de que se trate, las razones o cau
sas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ameriten una 
resolución perentoria." 

Está a diseusión. ¿No hay quien pida la palabra? Se reserva para su vo.tación 
con los demás artículos. 

El dictamen del artículo 72, dice: 
u Articulo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva 

de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el 
R~gIamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discu
siones y votaciones. 

"a) Aprobado un proyecta en la Cámara de su origen, pasará para su discusi·ón 
a la otra Cámara. Si ésta ~o aprobare, se remitirá al Ejecutiva, quien, si no tuviere 
ob~rvaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

·ub) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto. con 
observaciones a la Cá:mara de su origen, dentro de diez días útiles; a no ser que, 
corriendo este ténnino, hubiere el Congreso cerrado o suspendido .sus sesiones, en cuyo 
case la devolución deberá hacerse el primer día útil en que ¿atuviere reunido. 

~IC) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, 
deberá ser devuelto con sus observaciones a la Cámara de su origen. Deberá ser dis
cutido de nuevo por ésta, y si fuere confirmado por las dos terceras partes del nú
mero total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuere sancio
nado por la misma mayorí-a, el proyecto es ley o decreto, y volverá al Ejecuti.vo para 
su promulgación. 

"Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 
Ud) Si algún proyecto de ley o decreto fuere desechado en su totalidad' por la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla 'le 
hubiere hecho. Si examinado de nuevo fuere aprobado por la mayoría absoluta de 
l-os miembros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra 
vez' en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoña, pasará al- Ejecutivo 
para los efectos de la fracciórt (a) ¡ pero si lo reprobase, no podrá volver a presen:"
taJ:se en el mismo período de sesiones. 

U e ) Si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado ri 
adicionado por la Cámal'a, revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las refonnas o adiciones, sin poderse 
altet'8r en manera alguna los artículos aprobados. Si las adici-ones -o refonnas hechaé 
por la Cámara revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los votos pre
sentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyeeto al Ejecutivo, para los 
efedos de la fracción (a). Pero si las adiciones o refonnas por la Cámara revisora 
fueren. desechadas por mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aqué
lla para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta 
de votos presentes se desecharan en esta segunda revisión dichas adiciones o refor
ma~, el proyecto, en lo que haya sido aprObado por ambas Cámaras, se pasará al 
Ejecutivo para los efectos de la fracción (a); mas si la Cámara revisora insistiere, 
por 1a mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 'reformas, todo el 
proyecto no podrá volver a presentarse sino hasta el siguiente período de sesiones, 
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a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus n:ti€mbros 
presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se 
reserven los adicionados o ,reformados para su examen y votación en las sesiones 
siguientes. 

Uf) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser
varAn los mismos trámites establecidos para su formación. 

"g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no p<?drá volver a presentarse en las sesiones del año. 

"h) La formación de las leyes y los decretos puede comenzar indbtintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con exc€pción de los proyectos que versaren sobre 
empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los 
cuajes deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

"i) Cuando se presentare en una Cámara una iniciativa de ley o decreto, pre
ferentemente se discutirá primero en ésta, a menos que hubiere transcurrido un mes 
desde que se pasó a la Comisión dictaminadora sin qU€ haya presentado dictamen, 
pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse 
en la otra Cámara. 

"j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerza funciones de cuerpo elec
toral o de Jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que deQe 
acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales." 

Está a discusión. 
-El C. López Lira: Por acuerdo de la Presidencia se suplica al ciudadano dipu~ 

tado Nafarrate, que se encuentra en las plateas, se sirva pasar a ocupar su curul. 
-El C. Pastrana Jaimes: Para una interpelación a la Comisión. 
-El c. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Pastr8JllB Jaimes: Discutimos en este artículo, señores, los medios de ar-

monizar entre sí a los poderes y, si son tres los poderes, es de toda lógica que es
tablezcamos la armonía entz:e esos tres poderes. Se trata en 'este artículo de las fun
ciones de Legislativo, que tiene la Cámara, y que esas funciones invaden el Poder 
Ejecutivo; vamos a ver si es justo y lógico que en algunos casos el Poder Judicial 
sea por 10 menos oído. Se trata de hacer un código civil; la Suprema Corte d€ .Jus
ticia tiene nueve, diez o quince magistrados competentes, y el Poder Ejecutivo puede 
tener dos o tres abogados. ¿ Quién de los dos está en condiciones más adecuadas para 
hacer el Código Civil?, ¿ es acaso el Ejecutivo o es la Suprema Corte, que está 
siempre aplicando la ley? N o se crea que por esto quiero yo darle al Poder J udieia} 
intervención poBtica. Al discutir el Poder Judicial se verá claramente la completa 
abstención del Poder Judicial en asuntos políticos; pero eso no quita que en casos 
determinados sea el Poder Judicial el que tenga que ser oido para la confección de 
las leyes. Esto es lógico. El ciudadano diputado Machorro y Narváez nos ha indicado 
que al discutirse estos artículos de armonía de los poderes han hecho a un lado el 
sistema parlamentario francés y han aceptado el sistema americano. Yo, con la idea 
que acabo de exponer, y que creo que sea aceptada por el señor Machorro y Narváez, 
le suplico que legisle mexicanamente y que nos indique armonías mexicanas. 

-El C. Lizardi: Las observaciones hechas por el ciudadano que acaba de hablar, 
a primera vista son de gran trascendencia; pero si se tiene' en consideración que la 
ley suprema es la Constitución y que los tribunales tienen facultades para no aplicar 
la ley cuando ésta es anticonstitucional; si se tiene en consideración también que, 
por la vía del amparo, el conocimiento de un gran número de negocios llega a la 
Suprema Corte de Justicia, que en cada caso concreto decide si tal o cual hecho es 
constitucional o anticonstitucional, es evidente que dejarle iniciativa en la formación 
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de las leyes al poder Judicial~ sería tanto como ponerse en el caso de quitarle s:u 
independencia a ese mismo Poder Judicial, para juzgar si las leyes iniciadas por él 
s~m constitucionales o . no 10 son, y precisam.ente para conservar ese equilibrio, para 
dejarle al Poder Judicial sus funciones propias, es por lo que entiendo que se puso 
el proyecto en la forma en que está; .creo, por consiguiente, que debemos apoyarlo 
como me permito indicar a la honorable Asamblea que lo Paga. (Aplausos.) 

-El miSMO C. secretario lee una iniciativa firmada por el C. Truchuela, respecto 
a los artículos 73, 74 Y 79, que dice: 

"Honorable Asamblea: 
"El que subscribe, diputado por el 3er. distrito electoral del Estado de Querétaro, 

en ejercicio del derecho que le concede el artículo 107 del Reglamento, se permite 
respetuosamente proponer una moción suspensiva para que no se discutan, por ahora, 
el inciso IV de la fracción VI, las fracciones XXV, XXVI Y XXVIII del artículo 73, 
la frRcción I del artículo 74 y la fracción 11 del artículo 79, por tener las prevenciones 
que contienen muy Íntima relación con las disposiciones correspondientes al, Poder 
Ejecutivo y al Poder Judicial. 

'¡Como es enteramente fundamental establecer una perfecta armonía entre las 
disposiciones constitucionales y no exponerse a sentar una antinomia, ni verse obli
gado a vótar un precepto en sentido contrario a la verdadera y libre convicción, úni
camente por haber sido admitido otro precepto relativo con poca meditación y sin 
haber examinado en conjunto todas las disposiciones pertinentes, espera el subs.cripto 
que esta respetable Asamblea acepte esta 'moción suspensiva, a fin de que las seis 
disposiciones mencionadas se reserven para que se discutan en su oportunidad, o sea, 
cunndo se presenten los dictámenes sobre el Poder Ejecutivo y sobre el Poder Judi
cial, con cuyas disposiciones respectivamente están intimamente ligadas las fraccio
nes dichas." 

"Querétaro de Arteaga, 14 de enero de 1917.-J08é M. Truchuelo." (Rúbrica.) 
-El C. Múgica: Para una moción de orden. Como creo que en el artículo '13 

va a haber alguna discusión seria, yo suplico atentamente a su señoría que se sirva 
dejarlo para después y que votemos los que ya han sido discutidos. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Cámara asi 
se acepta la proposición del ciudadano Múgica. Los que estén por la afirmativa, 
sirvanse ponerse de pie. Aprobada. 

Se ponen a votación los artículos 65, 66, 67, 69 y 72. 
(Se procede a la votación.) 

-Un C. secretario: Resultado de la votación: con excepción del artículo 67, que 
fue aprobado por 111 votos de la afirmativa, en contra de 39 de la negativa, que corres
pondieron a. los ciudadanos diputados Alcaraz Romero, Alanzo Romero, Alvarez, Avilés 
Uriel, Bórquez, Cañete, Castrejón, Cervantes Antonio, Céspedes, Dinorín, Espeleta, Fer
nández Martínez, García Emiliano C., Góngora, Gracidas, Guerrero, Hidalgo, Ilizaliturri, 
De Leija, López Guerra, López Ignacio, López Lira, Mayorga, Mercado, Pastrana Jai
mes, Pintado Sánchez, Ramírez G., Ramírez Llaca, Recio, Robledo, Rodiles, Rodríguez 
Matías, Rojano, Rosales, Ruiz Leopoldo, Silva, Truchuelo, Vega Sánchez y Victoria; y 
del 72, que fue aprobado por 149 votos de la afirmativa contra uno de la negativa, 
correspondiente ál ciudadano Pastrana Jaimes, los demás fueron aprobados por unani
midad de 160 votos. 

-El mismo C. secretario, después de ella: Resultado de la votación: con excep
ción del artículo 67, que fue aprobado por 111 votos de la afinnativa, en contra de 
39 de la negativa, que correspondieron a los ciudadanos diputados Alcaraz Romero, 
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Alonzo Romero, Alvarez, Avilés Uriel, Bórquez, Cañete, Castrejón, Cervantes An
tonio, Céspedes, Dinorín, Espeleta, Fernández Martínez, García Emiliano C., Góngora, 
Gracidas, Guerrero, Hidalgo, llizaliturri, De Leija, López Guerra, López Ignacio, 
López Lira, Mayorga, Mercado, Pastrana Jaimes, Pintado Sánchez, Ramírez G., Ra~ 
mírez Llaca, Recio, Robledo, Rodiles, Rodríguez Matías, Rojano, Rosales, Ruiz Leo
poldo, Silva, Truchuelo, Vega Sánchez y Victoria; y del 72, que fue aprobado llor 
149 votos de la afirmativa contra 1 de la negativa. 

Se suspende la sesión para reanudarse a las nueve de la noche. 
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